
Ejecutivo Singular Rdo 2019-00019 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres de octubre de dos mil veintidós 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante LUCIA IMELDA GIL GALLO 

Demandado NATALIA TABORDA GONZALEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2019-00019 00 

Instancia Única 

Providencia Ordena oficiar a CAPTUCOL 

 

Solicita la entidad CAPTUCOL en memorial – doc. dig 02 se le indique por parte de 

este Despacho a quien se le debe hacer la entrega del vehículo de placas MJK541 

referenciando el proceso ejecutivo 2019-00019 

 

Al respecto teniendo en cuenta el radicado que cita y las partes que allí menciona la 

entidad CAPTUCOL, se advierte que en dicha demanda este Juzgado negó 

mandamiento de pago y actualmente se encuentra archivado, por tanto, no se dio inicio 

a ningún proceso en el cual se hubiera dado orden para capturar el citado vehículo.  

Al consultar en detalle la documentación que aporto CAPTUCOL se menciona en el 

oficio emitido por la Policía Nacional, que el destinatario del mismo es el Juzgado 16 

Civil Municipal de Medellín, dejando a disposición de ese Juzgado el vehículo en 

mención, no obstante, al consultar el sistema de gestión judicial con el número de la 

cedula   de la parte demandante y demandada, no se arroja ningún resultado que 

informe de algún proceso en el Juzgado 16 Civil Municipal 
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Posteriormente, nuevamente CAPTUCOL remite a este Juzgado y a otros (Doc dig 

03) un informe particularmente dirigido al Juzgado Tercero Civil Municipal, sobre los 

vehículos que se encuentran en sus instalaciones, relacionando nuevamente en un 

listado, el vehículo MJK541 referenciando el proceso ejecutivo 2019-00019 

 

 

Pues bien toda vez que la demanda que fue radicada bajo el numero 050014003028 

2019 00019 00, no se encuentra vigente, habiéndose negado el mandamiento ejecutivo 

en el año 2019, y que el expediente se encuentra archivado, en este sentido no es 

posible atender lo solicitado por la entidad CAPTUCOL, razón por la cual se oficiara a 

dicha entidad informándole lo aquí indicado,  solicitándole que proceda a verificar con 

la Policía Nacional, con exactitud el Juzgado que ordenó la captura del vehículo 

MJK541, ( enfatizando que no fue por orden del Juzgado 028 Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín, dentro del proceso 050014003028 2019 00019 00, por lo señalado 

precedentemente). 

 

Se le insta a CAPTUCOL que una vez haga las verificaciones del caso con la Policía 

Nacional, informe lo pertinente a este Despacho. 

 

NOTIFIQUESE 
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